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Partí Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
y la Reina D.a Victoria Eugenia 
(q. D. g.), continúan sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(De la Gaceta núm. 223.)

©obierno (Eiüil
Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás agentes de mi autoridad 
procedan á la busca y captura del 
joven Germán Ortega, de 14 años, 
natural de Saldaña, hijo de Antonio 
Ortega, vecino de idem; viste pan
talón, chaleco y chaqueta de paño, 
zapatos usados, tiene el pelo poco 
poblado y es muy pecoso, y, caso de 
ser habido, le pondrán á disposición 
de su padre en Saldaña, ó del amo 
donde servía en Celada de la Torre 
Manuel Mata.

Burgos 11 de Agosto de 1906.
EL GOBERNADOR,

Germán _A.ved.illo.

diputación provincial
Sesión extraordinaria del dia 11 de

Junio de 1906.
Reunidos á las dieciocho y diez 

en el salón de sesiones de la Cor
poración, bajo la presidencia del 
8r. Presidente D. Manuel Gutiérrez 
Ballesteros, los Sres. D. Felix Ceci- 
nz’ Manuel Hernaez, D. Aurelio 
JÓmez, D. Juan Merino, D. Juan de 
n Jorre> B). Francisco Castrillo, 

. Eustasio F. Villarán, D. Grego
rio Sagredo, D. Eusebio Martínez 
Bogo, D. Celestino Hortigüela, Don 
ictorino del Val, D. Aureliano 

Martínez Villar, D. Francisco Rá- 
yMa, D. Mariano Revenga, D. An- 
°nino Zumárraga, D. Federico 
u*z Capillas, D. Mariano Yagüez, 

U. Bruno Revilla y D. Bonifacio 
■ez-Montero, con objeto de cele- 

J’ar *a sesión extraordinaria con- 
8a=C-a a ?ara este dia> abierta la 
- ‘vn, dióse lectura del decreto de 

convocatoria del Sr. Gobernador, 
inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia núm. 88, correspondiente 
al dia 2 del actual.

La Diputación quedó enterada de 
una carta del Diputado provincial 
D. Miguel Camarero, excusando su 
presencia por impedírselo asuntos 
urgentes de familia.

Diose lectura de la Memoria re
dactada por los Sres. D. Manuel 
Gutiérrez Ballesteros, Presidente, 
D. Felix Cecilia y D. Eustasio Fer
nández Villarán, que constituyen la 
Comisión que en representación de 
la Corporación asistió en Madrid á 
la Asamblea convocada por el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomen
to, que decia así:

«A la Diputación: La Comisión 
especial nombrada para asistir á la 
Asamblea convocada por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento 
á fin de tratar sobre la construc
ción de caminos vecinales y otras 
obras públicas, cumplido su man
dato, tiene el honor de dar cuenta 
á V. E. de las gestiones que ha 
practicado y resultados obtenidos, 
no solamente en el asunto principal 
de la Asamblea, sino también en los 
demás que ha intervenido, por esti
marlo preciso para la defensa de 
los intereses de la provincia.

En primer lugar tiene que lla
mar la atención sobre la excepcio
nal situación en que se hallaba la 
Diputación para la construcción 
de caminos vecinales al recibir la 
convocatoria para la Asamblea; 
sabido es que la Corporación, tanto 
en el año 1903 como en el siguiente, 
no consideró conveniente hacer 
proposiciones para la construcción 
de caminos vecinales, por lo que, 
de conformidad con lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 5 de Septiem
bre y 3 de Octubre de 1903 y 3.a 
disposición transitoria de la ley de 
30 de Julio de 1904, esta provincia 
se encontraba fuera de concurso y 
sin opción al beneficio de subven
ción por parte del Estado para las 
indicadas obras. Así lo entendió 
esta Corporación provincial que, á 
propuesta de la Comisión especial 
de caminos vecinales en sesión de 
29 de Abril de 1905, acordó elevar 
una solicitud al Gobierno de Su Ma
jestad en súplica de que se conce
diera un nuevo plazo para celebrar 
el contrato, en cuya solicitud no se 
habia. dictado resolución alguna 
hasta la noche del dia 8 de Mayo 

último en que la Comisión llegó á 
Madrid.

El estado de este expediente ha
cía dudar á la Comisión si sus ges
tiones serían fructíferas para la 
provincia, si su intervención en la 
Asamblea resultaría extemporánea 
y su presencia un acto de respeto y 
cortesía puramente hacia el Sr. Mi
nistro; para ahuyentar estas vacila
ciones, consideró imprescindible di
rigir sus miras, antes de llegar la 
apertura de la Asamblea, á conocer 
la situación de la indicada instan
cia, el criterio que en el centro 
ministerial dominaba para resol
verla y cuándo podría obtenerse la 
decisión.

La Comisión no podía, por falta 
de tiempo, buscar la cooperación 
de nuestros representantes en Cor
tes, porque siendo el dia 10 la re
unión de la Asamblea y habiendo 
llegado á Madrid el 8 por la noche, 
solo le quedaba el dia 9 disponible 
para alcanzar la Real orden resolu
toria de la instancia, y en la impo
sibilidad de visitar á todos los seño
res Diputados y Senadores, y no 
creyendo cortés solicitar la ayuda 
de uno solo, iba resuelta á presen
tarse al Sr. Ministro protegida con 
la honrada representación de V. E.; 
pero afortunadamente, el Diputado 
D. Gumersindo Gil, que sabía por 
la prensa nuestra llegada, acudió á 
la Estación y puede decirse que 
durante toda nuestra estancia no 
se ha separado un momento de 
nuestro lado. Acompañada del mis
mo, la Comisión se dirigió al Minis
terio y vió que se encontraba en 
completa paralización el expedien
te, pero al excitar á los Jefes supe
riores del departamento y al Sr. Mi
nistro para su pronta resolución, 
se encontró grata y satisfactoria
mente impresionada con las pala
bras del Sr. Gasset, dispuesto á dar 
facilidades á nuestras pretensiones 
para adquirir las condiciones nece
sarias y poder aspirar al concurso, 
promesa que fué traducida en he
chos el mismo dia 9, dictando y fir
mándose la Real orden por la que 
se resolvió favorablemente la ins
tancia y quedó autorizada la Dipu
tación, sin tiempo limitado, para 
presentar el plan de caminos veci
nales de la provincia, si bien reco
mendándonos en el terreno parti
cular y amistoso, se haga cuanto 
antes para gozar de los beneficios 
concedidos á otras provincias, ofre

ciendo atender con singular predi
lección nuestros intereses.

Con resultado tan halagüeño, al 
dia siguiente, 10, asistimos á la 
Asamblea en la que el Sr. Ministro 
hizo público cuanto confidencial
mente nos habia comunicado; oímos 
con agrado á cuantos representan
tes hicieron uso de la palabra, sor
prendiéndonos no poco que algunos 
de otras provincias, especialmente 
el de Santander, interpelase al 
Sr. Ministro sobre la suerte que 
habían de correr las provincias no 
convenidas que ascendian á diez y 
nueve; fué contestado de modo 
explícito por el Sr. Ministro con una 
alusión rpuy significativa para esta 
provincia, y, en su discurso proga
ma, encareció muy mucho la fuerza 
viva que representan las Diputa
ciones provinciales, lo que de estas 
Corporaciones puede legítimamen
te esperarse para el aumento y 
progreso de los intereses naciona
les por su situación intermedia en
tre los Municipios y el Gobierno, 
teniendo presente que toda inicia
tiva del Poder central, en materia 
de Obras públicas, resultaría ten
tativa vana é infructuosa si los 
organismos provinciales no la se
cundan aportando capital é influen
cia moral é intelectual y excitando 
el amor patrio de todos sin mira
mientos políticos para obtener una 
obra verdaramente nacional; indi
có tener redactado un cuestionario 
que remitirá á las Diputaciones 
provinciales para que, previo y 
detenido estudio, se sirvan contes
tarle, en el que se ocupará del 
mejoramiento y reforma de los ser
vicios públicos que de su Departa
mento dependen; y propuso, por 
último, teniendo en cuenta que no 
resultan iguales en situación todas 
las provincias y al efecto de com
penetrarse del estado de cada una 
y adoptar un criterio expansivo 
que diera facilidades para la cons
trucción de caminos vecinales, ce
lebrar, con cada una de las repre
sentaciones de las provincias reu
nidas , conferencias privadas en 
que éstas propusieran las solucio
nes más ventajosas para la cons
trucción de sus respectivos cami
nos.

Para cumplir los deseos del 
Sr. Ministro y que la Diputación de 
Burgos quedara á la altura y serie
dad que por su gloriosa tradición 
la corresponde, la Comisión cele



bró constantes reuniones, examinó 
los antecedentes que existen en las 
Oficinas provinciales sobre ofertas 
para caminos vecinales, y no satis
fecha con sus conocimientos en la 
materia, requirió y admitió de 
buen grado los desinteresados y 
atinentes consejos de dos entusistas 
borgaleses D. Mariano Martin Cam
pos y D, Felipe Gutiérrez Gómez, 
Inspector é Ingeniero respectiva
mente del Cuerpo nacional de Ca
minos, Canales y Puertos, y resul
tado de estas deliberaciones fueron 
las fundamentadas bases consigna
das en la siguiente

Proposición.
La Comisión de la Diputación de 

Burgos, considerando que su pro
vincia tiene una superficie de 
14.195 kilómetros cuadrados, que 
excede en un 40 por 100 al término 
medio de la correspondiente á cada 
provincia, que cuenta con 1.157 
núcleos de población, distribuidos 
en 510 municipios, propone al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomen
to la siguiente

Base 1.a
Que en vez de 200 kilómetros de 

caminos vecinales le conceda 300 
para establecer la comunicación 
entre sus pueblos.

Teniendo la Diputación á su ser
vicio un Ingeniero de caminos con 
todo el personal necesario encar
gado del estudio, construcción y 
conservación de las carreteras pro
vinciales, propone como

Base 2.a
Que los estudios de los caminos 

vecinales se hagan por el personal 
dependiente de la Diputación y 
aprobados por la Jefatura de Obras 
públicas y la Dirección é Inspec
ción de las obras necesarias para 
la construcción, lo sean de la Di
putación.

La experiencia de 36 años ha de
mostrado que los pueblos de esta 
provincia por sus circunstancias, 
accidentes del terreno, etc., son 
muy pocos los que se han amparado 
al beneficio de subvención que la 
Diputación les ofrecía, á pesar de 
exceder del 50 por 100 para cons
trucción de caminos vecinales, y 
para que cese esta paralización, se 
propone como

Base 3.a
Que los gastos de construcción 

de los caminos vecinales se subven
cionen por el Estado con el 50 por 
100 de su coste, la Diputación con
tribuya con un 25 por 100 y con 
otro 25 por 100 los Ayuntamientos, 
admitiendo á éstos en cuenta la 
prestación personal con la garantía 
subsidiaria de la Diputación.

La práctica ha demostrado que 
los Ayuntamientos tienen más faci
lidades para obtener la expropia
ción de terrenos; así lo viene prac
ticando la Diputación para sus ca
rreteras, y por ello propone la

Base 4.a
La expropiación de terrenos para 

construir los caminos vecinales, 
será de cuenta y cargo de los Ayun
tamientos, con facultad la Diputa
ción para exigir ese trámite antes 
de empezar las obras.

El deseo de simplificar el expe
dienteo, hacer más accesible á los 
pueblos la idea de obtener sin tan

tos rodeos y requisitos la ultima
ción de sus asuntos, impele á la Co
misión proponer como

Base 5.a
Queda Diputación forme el plan 

general de caminos vecinales de 
su provincia, con una información 
pública sumarisima y con informe 
de la Jefatura de Obras públicas.

Que para no producir luchas en
tre los pueblos, ahuyentar de éstos 
toda intriga y se respete mútua- 
mente el derecho que á cada uno 
corresponde, se formula como

Base 6.a
Que el orden señalado en el plan 

general de la provincia solo podrá 
alterarse por la Diputación y por 
circunstancias justas y muy atendi
bles cuando los municipios intere
sados en la preferencia no cumplan 
sus obligaciones para gozar de 
aquélla; y los que pretendan susti
tuirles den garantía de satisfacer 
las que les correspondan.

Siendo derecho consuetudinario 
de la Corporación proponente el es
tar siempre al corriente en el pago 
de sus obligaciones, tanto perento
rias ó ineludibles como voluntarias, 
sin haber dado nunca el caso de 
tener que satisfacer intereses de 
demora, propone la

Base 7.a
Que el pago de la subvención del 

Estado se hará como la de la Provin
cia por certificaciones trimestrales 
expedidas por el Ingeniero de la 
Diputación encargado de la direc
ción é inspección de las obras y 
con el visto bueno del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

Que para el mejor estado de con
servación de los caminos, y tenien
do igual interés que en la construc
ción las tres entidades interesadas, 
se propone la

Base 8.a
Que la conservación quede á car

go de peones camineros que nom
bre y pague el Estado; que el ma
terial en grueso sea acopiado por 
los Ayuntamientos, y el machaqueo 
y dirección de los trabajos sea de 
cuenta de la Diputación.

En atención á que la Diputación 
de Burgos para construir los 388 
kilómetros de carreteras provincia
les que tiene en explotación ha gas
tado 4.664.280 pesetas, más lo que 
representa la Casa de Misericordia 
y Palacio provincial y en la actua
lidad tiene en construcción 50 kiló
metros de las expresadas carrete
ras y todo viene haciéndolo con re
cursos ordinarios, y deseando no 
comprometer su crédito y no te
niendo hechos estudios sobre el 
plan de Caminos vecinales, y que 
por tanto no es posible construir 
todos á la vez, propone como

Base 9.a
Que la Diputación desea cons

truir el plan de los 300 kilómetros 
en un plazo de cinco años.

Llegado el momento de confe
renciar con el Sr. Ministro, fueron 
presentadas las anteriores bases, y 
como no era posible en el momento 
discutir con la extensión debida los 
extremos que comprenden, y menos 
resolver de plano, se dejaron for
muladas por escrito, ofreciendo el 
Sr. Ministro estudiarlas y comuni
car á la Diputación en breve plazo 

el juicio que le merecían; no obs
tante, adelantó sobre el particular 
las impresiones siguientes:

Respecto á la concesión de los 
300 kilómetros, que por ahora no 
sería posible, pues el criterio fijado 
en las disposiciones legales vigentes 
era otorgar solamente 200 kilóme
tros á cada provincia, sin tener en 
cuenta su territorio, densidad de 
población y riqueza, reiterando se 
mandasen lo más pronto posible los 
proyectos de los 200 kilómetros para 
que pudiese participar esta provincia 
de los fondos de que aun dispone el 
Ministerio; que la dirección y cons
trucción era asunto que merecía es
pecial estudio, por entender que en
tregar á las Diputaciones estas fa
cultades, equivalía á despojarse de 
ellas el Poder central, y más cuan
do sólo dos provincias que no se 
habían puesto de acuerdo, como 
eran Barcelona y Burgos, pero que 
ambas saldan sus presupuestos con 
superavit, son las que más kilóme
tros de carreteras provinciales tie
nen en explotación y las únicas que 
coinciden en estas peticiones; que 
en cuanto á la conservación de los 
caminos, nuestra proposición se ha
llaba muy en armonía con las ideas 
del Sr. Ministro, asi como en lo 
relativo al plazo que ha de em
plearse en la construcción por falta 
de capital para mayor Rapidez.

Terminadas las conferencias pri
vadas con las diferentes represen
taciones provinciales, tuvo lugar la 
sesión de clausura bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, quien 
después de saludar cariñosamente 
á las representaciones y encarecer 
la importancia del acto realizado 
que marcaba, á su juicio, nuevas 
orientaciones para las energías del 
Estado, haciendo esta descripción 
con el claro ingenio y galanura de 
frase proverbiales en el Sr. Moret, 
recomendó una idea de gran senti
do práctico para que, trasmitiéndo
la las Comisiones á sus respectivas 
provincias, tratara cada Diputación 
de ponerla en práctica, preparando 
el terreno para que el Gobierno 
pueda transformarla en preceptos 
legales y librar al pobre agricultor 
de una de las acciones destructoras 
de sus cosechas; indicó que la esta
dística viene demostrando que los 
accidentes atmosféricos destruyen 
por término medio el 12 por 100 
de las cosechas en cada un año, lo 
que viene á representar que en 
ocho años se pierde una cosecha: 
para atenuar el mal y librar al la
brador de semejante azote, se ha
bían establecido algunasSociedades 
de seguros á prima fija, pero este 
procedimiento es ruinoso al agri
cultor por no poder contratar en 
igualdad de condiciones por ser 
poderosas las indicadas Compañías 
y por regla general tienden, más 
que á beneficiar al asegurado, á ex
plotar el negocio para obtener ma
yores ventajas y elevar los dividen
dos activos de sus acciones; que 
hace algunos años vió funcionar 
una Asociación de seguros mutuos 
en la provincia de Avila bajo los 
auspicios de su Diputación, pero se 
extinguió por falta de asociados y 
porque el compromiso no tenía 
fuerza de obligar; pero como abri
gaba verdadera fe y confianza en 
que estas instituciones mútuas son 
un remedio eficacísimo para ate
nuar y aún corregir la acción des
tructora y ruinosa del pedrisco, 
recomendaba que las Diputaciones 
aceptaran en principio esta idea; 
que bajo su influjo y protección se 

establezca en cada provincia 
Asociación mútua de labradores o? 
carácter particular y sobre la b 
de la proporcionalidad en la rio? 
za agrícola; y cuando la experiPn 
cía demuestre que la implantación 
responde á una aspiración general 
del pais, las Cortes se encargarán 
de hacerla obligatoria por actos le 
gislativos. La Comisión cumple g¿ 
tosísima el encargo del Jefe del Go 
bierno, trasmitiendo integra la ¡(U 
á la Corporación provincial para 
que, una vez verificados los estu 
dios que considere necesarios nU0 
da llegar á implantarse la nueva 
institución de seguros mútuoscon 
tra la pérdida de las cosechas nor 
el granizo y demás accidentes at 
mosféricos en esta provincia, tan 
tenazmepte castigada en este punto

Al terminar la sesión, el Minis 
tro de Fomento Sr. Gasset expresó 
el deseo manifestado por 8. M, el 
Rey de saludar á las representa
ciones de las Diputaciones é inte 
rrogarlas sobre el estado de sus 
respectivas provincias antes de que 
se ausentaran de la Corte. Puestas 
todas las representaciones á las ór
denes del Sr. Ministro de Fomento 
y acompañadas también del déla 
Gobernación, fueron admitidas ea 
la regia Cámara, donde contempla
ron con satisfacción la amabilidad 
del Soberano, el conocimiento que 
tiene de la situación de cada pro
vincia y el interés desplegado para 
penetrarse de los más insignifican
tes detalles que tengan relación 
con el bienestar de los pueblos. Con 
respecto á nuestra provincia, oyó 
la Comisión de labios del Monarca 
los gratos recuerdos que conserva 
de esta ciudad y del viaje que veri
ficó con ocasión del último eclipse 
total de sol, la impresión agradabi
lísima que le produjeron los anti
guos monumentos, el orgullo que le 
causan sus modernos edificios mili
tares, y, sobre todo, la satisfacción 
que le dá la ejemplar administra
ción y estado económico de la Di
putación provincial, á quien alentó 
para que continúe el mismo derro
tero á fin de que conserve incólume 
su dictado de Caput Castella;, gana
do antiguamente por su arrojo en 
las batallas y mantenido en la ac
tualidad por ser modelo en su ad
ministración. La Comisión no puede 
ocultar la satisfacción que produjo 
en su ánimo tan señaladísimo honor 
y reconociendo que el recibido no 
corresponde á las personas que la 
forman, sino á la representación 
que ostentaban, considera un deber 
sacratísimo declinarle en la Dipu
tación de quien recibió tan impor
tante encargo.

Con lo que queda relatado, pare
ce haber terminado la misión que 
llevó á Madrid la representación de 
la Diputación, toda vez que lo refe
rente á ferrocarriles secundarios y 
obras hidráulicas ha de ser objeto 
del cuestionario anunciado por el 
Sr. Ministro de Fomento; pero la 
Comisión entendió que debiera ex
tender su actividad y gestión a 
otros asuntos de gran importancia, 
no solo para la Corporación pro
vincial, sino también para la pro
vincia, relacionados con sus intere
ses materiales, intelectuales y 8°" 
cíales; si en ello hizo bien ó mal, a 
la Diputación toca juzgarlo, y Par;1 
que pueda hacerlo, sea permitido a 
la Comisión exponer sucintamen ¡ 
aquellos asuntos.

No puede olvidar la Corporacio 
provincial que en la segunda 
unión ordinaria de 1905, cuando _ 
confeccionaban y discutían los P .



supuestos que habían de regir en lo 
sucesivo, sorprendía el aumento 
que en el de gastos había producido 
la elevación de sueldos de los em
pleados, por estimar insuficientes 
los hasta entonces disfrutados, dada 
la carestía de los artículos indis
pensables para la vida actual y que 
encontraba mil dificultades el au
mento de la fuente de ingresos sin 
gravar á los pueblos en su contin
gente provincial; que entonces su
girió la idea al Diputado Sr. Fer
nández Villarán de formular una 
proposición que, presentada en la 
sesión del dia 26 de Octubre, fué 
con urgencia tomada en considera
ción y aprobada por unanimidad, 
en que decía que habiendo pasado 
á formar parte del plan general de 
carreteras del Estado, en virtud de 
varias leyes de distintas fechas, las 
carreteras provinciales tituladas 
de Covarrubias á Cuevas de San 
Clemente, de Aranda de Duero á 
Pinilla de los Barruecos, de Burgos 
por Arroyal á La Pinza, del puente 
de Astudillo á Villadiego y del lí
mite de la provincia de Alava por 
Cucho y Treviño á las Ventas de 
Armentia, que en parte se habían 
construido por la Diputación, re
presentando próximamente el total 
construido una longitud de 59.889 
metros, cuya conservación podía 
calcularse en un gasto medio anual 
de 20.000 pesetas para la provincia, 
y habiendo el Estado en unas de
esas carreteras construido trozos 
de continuidad á ambos extremos, 
y estando construyendo otros en 
las restantes, era llegado el momen
to de elevar una instancia al Go
bierno de S. M. ofreciendo gratuita
mente las obras construidas, siem
pre que el Estado se encargase de 
su conservación: en cumplimiento 
de este acuerdo se elevó la oportu
na instancia al Ministerio de Fo
mento y se recomendó en cartas 
particulares á los Sres. Senadores 
y Diputados á Cortes de la provin
cia gestionaran el favorable despa
cho; ninguna noticia concreta se 
tenía acerca del estado del asunto, 
únicamente las impresiones poco 
favorables recibidas por nuestros 
representantes en Cortes al visitar 
al Sr. Ministro, que erróneamente 
había entendido que se comprendía 
en el ofrecimiento todo el plan de 
carreteras provinciales construidas; 
desvanecido el error mediante las 
explicaciones de la Comisión, y de
seosa ésta de enterarse del estado 
del expediente, juzgará la Diputa
ción cuál sería su sorpresa al darse 
cuenta de que tal expediente no 
existía; entonces acudimos por telé
grafo á la Comisión provincial, que 
®n el mismo dia reprodujo la ins- 
tancia que presentamos el 14 de 
Sen el Ministerio, y en igual 

se remitió á informe del se- 
úor Ingeniero Jefe de esta provin- 
cia, quien lo evacuó con suma rapi- 
ez y de modo favorabilísimo sobre 
a incautación y conservación de la 

parte de las carreteras que corrían 
cargo de la provincia y conve- 

iencia de que el Estado se hiciera 
rgo de las mismas para comple

ar las incluidas en su plan, lo que 
riinP0 d0 base segura para que el 

amen de la Sección correspon
de fuera de conformidad y pro- 

mífleraJa suPreaión de ciertos trá- 
es de oficina y consulta y ad- 

¿z!era el exP0(li0nte el estado de 
19 a UC»ÍU definitiva y favorable el 
diaae^^a^.0’ á pesar de haber me- 
sarin a-°S d’aa festivos, y si el expre- 
fué a se brnió la Real orden, 

ebido á ocupaciones perento

rias é ineludibles del Sr. Ministro 
de Fomento, que tuvo que acompa
ñar á 8. M. el Rey fuera de la Corte 
y demorar la firma hasta el lunes 
21, en que inmediatamente que se 
hizo lo comunicó telefónicamente el 
Sr. Ministro al Diputado D. Gumer
sindo Gil, con quien á la sazón se 
hallaba la Comisión. No es nuestro 
ánimo encarecer la importancia de 
la resolución referida, pero séanos 
permitido repetir las frases que al 
conocerla pronunció un represen
tante de otra provincia, porque 
reflejan el estado de ánimo del que 
las pronunció y el alcance de lo 
conseguido. «Satisfecha puede estar 
la Diputación de Burgos; la econo
mía que'esto le produce dará el di
nero necesario para la construcción 
de caminos vecinales.» Estas pala 
bras han hecho concebir una idea 
á la Comisión, que, por no estimar
la de este lugar, se reserva propo-

• ner á la Diputación oportunamente 
como proposición dictamen, voto 
ó enmienda cuando del asunto se 
trate.

De otros dos asuntos importan
tísimos para la provincia se ocupó 
la Comisión durante su permanen
cia en Madrid; nos referimos á la 
creación en esta ciudad de la Gran
ja Instituto de Agricultura y á la 
reconstrucción del puente de Quin- 
tanilla Escalada. La noticia de la 
concesión de una Granja Instituto 
de Agricultura á esta ciudad fué, 
como la Corporación sabe, precur
sora de la visita con que nos honró 
recientemente el Sr. Ministro de 
Fomento; por ello en este punto la 
Comisión se limitó á reiterar su 
gratitud por la concesión otorgada; 
pero deseosa de conocer el alcance 
é importancia de la, misma y sobre 
todo si la subvención podría hacer
se efectiva en breve plazo para su 
mayor eficacia, interrogó al Sr. Mi
nistro y oyó con gran satisfacción 
de sus labios que deseaba se ulti
mase lo antes posible el proyecto 
para poder hacer inmediatamente 
remesa de fondos. La construcción 
del puente sobre el Ebro en Quin- 
tanilla Escalada es de interés vital 
para la región Norte de la provin
cia; por lo mismo, la Comisión no 
podía olvidarle y tiene el gusto de 
participar á la Diputación que el 
Consejo de Obras públicas emitió 
informe favorable al proyecto re
mitido por la Jefatura de esta pro
vincia, que abreviados los trámites 
reglamentarios y firmada por el 
Sr. Ministro su conformidad, quedó 
ya el expediente completamente 
ultimado y en condiciones de anun
ciarse la subasta para su inmediata 
construcción. En este asunto cum
ple la Comisión un deber al mani
festar su gratitud al insigne burga- 
lés D. Mariano Martín Campos, 
Presidente del Consejo, al no me
nos insigne D. Gumersindo Gil y á 
nuestro querido compañero Don 
Francisco Rámila, pues á la inicia
tiva de éste y al celo y actividad 
desplegados por los dos primeros, 
atribuye la Comisión el haber con
seguido en plazo brevísimo tan li- 
songero éxito.

También estimó la Comisión ne
cesario enterarse del motivo que 
había producido el no constar en el 
presupuesto general del Estado la 
partida necesaria para satisfacer 
sus sueldos al personal subalterno 
de la Escuela Normal de Maestros 
que se carga á la provincia, y de
seando se deshiciera error tan le
sivo para el presupuesto provin
cial, preguntó en el Ministerio de 
Instrucción pública, en donde reci

bió contestación, manifestando se 
trataba de una omisión involunta
ria y obtuvo promesa solemne de 
que se rectificaría en el próximo 
presupuesto en que figurará esta 
atención á cargo de aquel Centro. 
A la vez se interesó por obtener 
una subvención para la institución 
creada en esta capital con el título 
de «Centro instructivo de la obre
ra»; no pudo conseguirla en el 
momento por estar agotada la par
tida destinada al efecto, pero obtu
vo la promesa de ser otorgada como 
consignación especial, por lo que 
será conveniente que la Corpora
ción lo recuerde en tiempo opor
tuno.

Siempre que se reunen represen
taciones de Corporaciones herma
nas, se da ocasión á cambio de im
presiones é ideas, á preguntas y 
proposiciones que tiendan al mejo
ramiento material y moral de las 
entidades representadas: la Asam
blea de las Diputaciones no podía 
sustraerse á esta costumbre y dió 
margen á diversas reuniones pri
vadas, que aunque en el estado 
presente no está llamada la Dipu
tación á resolver, entiende la Co
misión deber suyo dar cuenta úni- 
camete. Se propuso en la primera 
que las Asambleas de las Diputa
ciones provinciales se reunieran 
periódicamente una vez cada año y 
sin invitación del Poder central; se 
anunciaron temas, todos ellos de 
gran importancia para la vida y 
desarrollo de los intereses popula
res, pero la falta de preparación y 
de extensión del mandato en los 
congregados hizo imposible adop
tar acuerdos definitivos, limitán
dose al nombramiento de una po
nencia que, resumiendo todas las 
aspiraciones, formulasen bases con
cretas que se comunicasen á las 
Diputaciones para que éstas acuer
den lo que consideren conveniente.

La representación de la Diputa
ción de Soria convocó á otra re
unión para dar cuenta de los tra
bajos realizados con ocasión de la 
publicación del proyecto de Aran
celes y valoraciones; explicó con 
proligidad de datos el estudio dete
nido que sobre el particular tenía 
hecho, demostrando gran compe
tencia personal en la materia y los 
beneficios que, aunque pequeños, se 
obtenían por el proyecto en rela
ción con los vigentes para los pro
ductos de la región castellana, y 
como esta Diputación se adhirió en 
su tiempo á las gestiones iniciadas 
por la de Soria en este particular, 
consideró la Comisión que no podía 
regatear sus elogios á tan acabado 
trabajo, y se adhirió al voto de 
gracias y ratificación de poderes 
para la continuación de tan patrió
tica campaña.

De modo indirecto fué invitada 
la representación provincial á una 
reunión magna que en el Centro 
Castellano tuvo lugar para ocupar
se del asunto de las admisiones 
temporales de los trigos: prescin
diendo de la forma de la itívitación 
y atendiendo que se iba á tratar de 
tema importantísimo para la pro
ducción de nuestra provincia, aun
que dicho sea de paso, estaba la Co
misión informada no eran tan gran
des é inmediatos los peligros que 
se anunciaban, asistió con carácter 
privado á la reunión, en la que oyó 
proponer procedimientos de fuerza 
nada justificados y arrebatar al ve
nerable Sr. Muro el derecho de con
vocar á todos los Sres. Representan
tes en Cortes de la región Castella
na y Leonesa para llevar la direc

ción de las gestiones, recabando ésta 
para sí la Junta del expresado Cen
tro bajo el fútil pretexto de haber 
sido la iniciadora y la primera en 
dar la voz de alerta; esta actitud 
hizo una impresión poco agradable 
en el ánimo de los representantes 
de esta provincia, que sin manifes
tarla se retiraron del salón con 
propósito de aconsejar á sus com
provincianos formulen oposición 
contra las admisiones temporales, 
pero valiéndose de sus mandatarios 
constitucionales dentro de los pro
cedimientos que conceden las vi
gentes leyes, sin suspicacias ni 
egoísmos y sin ánimo de relegar á 
segundo lugar á una provincia para 
anteponer á otra, tratando á todas 
como hermanas y reconociendo 
á cada una lo que de abolengo la 
corresponde.

Como esta Comisión debe dar 
cuenta á la Diputación de todos sus 
actos, no quiere pasar en olvido 
que la Comisión de la Diputación 
de Santander manifestó deseos de 
conferenciar con nosotros sobre la 
construcción del ferrocarril de San
tander á Burgos, deseo en el acto 
atendido, y al efecto, quedamos cita
dos para las once de la mañana en 
el Centro Burgalés según apreció 
esta Comisión; allí fuimos, allí 
aguardamos hasta las doce y cuar
to, sin que los compañeros de San
tander acudieran. Después se nos 
manifestó que estos señores habían 
acudido al Centro Castellano por 
haber entendido que este era el si
tio de la reunión, y esta equivoca
ción de unos ó de otros impidió la 
conferencia que no llegó á celebrar
se, pues no volvimos á ser citados 
á pesar de que por nuestro Presi
dente se les indicó que la Comisión 
de Burgos estaba á sus órdenes.

También acudió esta representa
ción al Centro Burgalés citado an
teriormente, poco conocido en esta 
provincia, pero de gran importan
cia para la misma; invitados de pa
labra y por escrito por su ilustre 
Presidente nuestro querido amigo 
y Diputado á Cortes por Villarcayo 
D. Gumersindo Gil y Gil, tuvo la 
amabilidad de presentarnos á todos 
los Sres. Socios que constituyen la 
Junta Directiva en la que tienen re
presentación los doce partidos judi
ciales que constituyen esta provin
cia, lo que dió lugar á espansionar el 
espíritu de los reunidos y hablar so
bre las cosas de la tierra con el entu
siasmo, cariño y vehemencia de los 
que para satisfacer las necesidades de 
la vida,, se vieron obligados á aban
donar la aldea en que nacieron y 
vivieron los primeros dias, el santo 
hogar paterno, el lugar de las afec
ciones de la niñez, cuyos recuerdos 
les estimula el ánimo y les hace 
concebir y tener fija y constante la 
idea acariciadora de volver al rin
cón de los suyos á disfrutar en los 
últimos dias de su vida el fruto de 
su laboriosidad, y, para cuando la 
hora de pagar el tributo material 
les llegue, descansar al lado de sus 
mayores, pero dejando á los venide
ros un estímulo, una ayuda, ora do
tando ó mejorando escuelas, ora 
institutos locales de beneficencia 
para que disfruten de elementos 
que ellos no alcanzaron y resulten 
los primeros pasos de la vida me
nos duros y molestos. Es necesario 
haber visto y oido la sencillez con 
que aquellos paisanos expresaban 
estos pensamientos para darse cuen
ta de Insatisfacción que nos pro
dujo, así como no olvidaremos nun
ca las muestras de alegría con que 
nos recibieron y las deferencias con



que nos obsequiaron, pareciéndoles 
poco poner á nuestra disposición 
los locales que disfrutan y que los 
representantes de la Diputación de 
su provincia ocuparan los asientos 
mas preeminentes del salón;fué una 
sesión sumamente grata y que no se 
borrará de nuestra memoria: nos 
dieron cuenta de los fines de la 
Asociación, que son el engrandeci
miento moral y material de Burgos 
y su provincia, la defensa constan
te de los intereses de una y otra, el 
desarrollo y fomento de sus fuentes 
de riqueza, que todos los borgale
ses tengan un domicilio social don
de encuentren elementos de recreo, 
enseñanza y elevación de cultura, 
medios de estrechar entre sí los 
vínculos de amistad y paisanaje, 
socorro y auxilio á los asociados y 
borgaleses pobres que merezcan 
aquellos por su conducta: también 
nos enteraron del estado económico 
y vicisitudes que ha experimentado 
la Sociedad en sus primeros mo
mentos de existencia, asi como de 
los medios que se han puesto en 
práctica para corregirlas y que 
prometen colocar á la Asociación 
en vida próspera: ofrecimos nues
tro concurso personal para ello y 
animar de idénticos propósitos á la 
Corporación provincial, por enten
der que es una institución que me
rece todo apoyo, pues siendo muy 
considerable el numero de los natu
rales de esta provincia que residen 
en Madrid, hay muchos que son po
bres ó de escasa fortuna y constitu
ye un deber moral protegerlos, lo 
que solo puede conseguirse prácti
camente alentando y ayudando al 
Centro Burgalés, como lo vienen 
haciendo los establecidos anteriora
mente con los nombres de Asturia
no y Gallego que favorecen á los na
turales de sus regiones respectivas. 
La Junta directiva, haciéndose car
go de nuestro ofrecimiento, tuvo la 
delicadeza de adoptar el acuerdo 
de considerar socios correspondien
tes del Centro á todos los Sres. Di
putados provinciales: la Comisión 
se permite rogar á sus compañeros 
acepten este nombramiento y á la 
Diputación, toda vez que el Centro 
Burgalés tiene concedido por acuer
dos anteriores la facultad de usar 
su escudo de armas heráldicas, que 
se sirva autorizar al dignísimo se
ñor presidente del indicado Centro, 
D. Gumersindo Gil y Gil, Diputado 
á Cortes hoy por Villarcayo, Dipu
tado provincial que fué del mismo 
distrito y Miranda, y acreedor, en 
suma, á la gratitud de esta provin
cia por la señaladísima protección 
y ayuda que ha dispensado á la re
presentación de la Diputación en 
Madrid, como más tarde expondre
mos, para que personalmente pue
da ostentar una medalla igual y en 
idéntica forma á la que usan los 
Sres Diputados provinciales con las 
armas de la provincia; y para ayu
dar al sostenimiento y fomento del 
mencionado Centro, acordar la en
trega, por vía de subvención, de 
una suma en numerario.

La Comisión tiene que manifes
tar haber recibido la visita y obse
quio de los Sres. Senadores D. Diego 
Arias de Miranda, D. Carlos Alva- 
rez Guijarro y D. José Martínez 
Escolar y Diputados á Cortes Don 
Antonio Martínez del Campo, Don 
Carlos González Rothwos, D. San
ios Arias de Miranda, D. Angel Al- 
varez Mendoza y D. Antonio Arte
che; pero sin deseos de molestar á 
estos señores y menos dudar de su 
•acendrado cariño ó, la provincia y 
de la amistad con que nos honran 

rindiendo un tributo á la verdad; y 
deseando ser sinceros en todo lo que 
tenemos y debemos dar cuenta á la 
Diputación, hemos de hacer espe
cial mención de las constantes aten
ciones y deferencias que nos ha 
prodigado el Sr. Diputado á Cortes 
D. Gumersindo Gil y Gil, el cual, 
sin que mediara aviso previo, nos 
sorprendió agradablemente con su 
presencia en la Estación del Norte, 
nos trasladó con su carruaje al 
hotel donde nos hospedamos y en 
cuanto afrontamos el primer pro
blema relativo á la prórroga del 
término para el contrato de cami
nos, él mismo se ofreció á acompa
ñarnos al Ministerio, como lo hizo 
en la mañana del dia siguiente 9 
de Mayo llevándonos en su propio 
coche, presentándonos á los Jefes 
respectivos y consiguiendo, merced 
á su intervención, la Real orden 
mencionada; igual conducta siguió 
en los sucesivos dias para obtener 
la Real orden de incautación de las 
carreteras provinciales, presentán
donos en los demás Centros oficia
les para la gestión de los otros 
asuntos, por lo que tenemos que 
confesar que el éxito obtenido con 
tanta rapidez es debido á su inter
vención: por este motivo, aunque 
reconocidos á todos los señores re
presentantes en Cortes de la pro
vincia, para quienes la Comisión 
propone un voto de gracias, tiene 
que hacerlo muy especialmente pa
ra el Sr. Gil, por ser mayor la deu
da de gratitutud con que al mismo 
está ligada: tampoco puede olvidar 
su reconocimiento para los señores 
Ministro de Fomento, Diputación y 
Ayuntamiento de Madrid, por quie
nes fueron galantemente obsequia
dos, asi como á los Sres. Ingenieros 
D. Mariano Martin Campos y Don 
Felipe Gutiérrez Gómez, para quie
nes propone se haga extensivo 
aquel voto de gracias.

Con lo expuesto considera la Co
misión terminado el relato de los 
asuntos principales en que durante 
su permanencia en Madrid ha in
tervenido; pero para que estos pue
dan tener finalidad en la práctica, 
se permite, como consecuencia, so
meter los puntos siguientes á la 
deliberación y acuerdo de la Exce 
lentísima Diputación, no sin antes 
consignar su gratitud para la Cor
poración que les confirió misión 
tan importante y el deseo vehe
mente de que su gestión sea juzga
da por la misma con benevolencia.
Puntos que se someten á la delibera
ción y acuerdo de la Excma. Dipu

tación.
1. ° Real orden expedida por el 

Ministerio de Fomento en 9 del ac
tual concediendo prórroga á esta 
Diputación para contratar con el 
Estado la construcción de 200 kiló
metros de caminos vecinales.

2. ° Bases propuestas por esta 
Comisión en la Asamblea verifica
da el dia 10 para la construcción 
de los indicados caminos.

3. ° Real orden del Ministerio de 
Fomento, fecha 3 del corriente, por 
la que se dispone la creación de 
una granja Instituto de agricultura 
en esta ciudad.

4. ° Real orden comunicada por 
el Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú 
blicas de la provincia, con fecha 22 
del actual, por la que el Estado ac
cede á la incautación 'de los cinco 
trozos de carreteras provinciales, 
que son: los de Covarrubias á Cue
vas de San Clemente, de Aranda 
de Duero á Pinilla de los Ba
rruecos, de Burgos por Arroyal á

La Pinza, del puente de Astudillo á 
Villadiego y del límite de la pro
vincia de Alava por Cucho y Tre- 
vifio á las Ventas de Armentia.

5. ° Comunicación del Centro 
Burgalés en la que se traslada el 
acuerdo de aquella Sociedad con
siderando á todos los miembros de 
esta Corporación como socios co
rrespondientes.

6. " Carta del Diputado á Cortes 
por esta provincia D. Gumersindo 
Gil, acompañando B. L. M. del se
ñor Ministro de Fomento en el que 
participa haber firmado la Real 
orden sobre incautación de las ca
rreteras.»

(Continuará.')

BíUíjación De íjarienDa
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 24 del Reglamento de la 
Inspección provincial de Hacienda,# 
fecha 13 de Octubre de 1903, hago 
saber: que con fecha 7 del actual 
ha tomado posesión del cargo de 
oficial de tercera clase de la Ins
pección de Hacienda de esta pro
vincia D. Serafín Mateos y Losada, 
nombrado por Real orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda, 
con fecha l.° del actual.

Lo que se hace público por medio 
del presente á fin de que llegue á 
conocimiento de las autoridades y 
le sean guardadas por éstas todas 
las consideraciones, prestándole á 
su vez cuantos auxilios necesite 
para el mejor cumplimiento de los 
servicios que se le encomienden 
por mi autoridad.

Burgos 10 de Agosto de 19O6.=El 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

IprouiDencias 3uDiciale$
Salas de los Infantes.

D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido.
Por el presente hago saber: que 

el dia 12 del mes de Junio del año 
actual falleció en esta villa, á los 
84 años de edad, D. Celestino Ben- 
goechea Gete, bajo testamento otor
gado con fecha 30 de Marzo del 
año 1900, ante el Notario de Bur
gos D. Teódulo Santos y Santos, en 
el cual instituye herederos, entre 
otros, á su nieta D.“ Angelita Gar
cía Bengoechea, mayor de edad, 
soltera, cuyo actual paradero se 
ignora; y habiéndose prevenido el 
juicio de testamentaría, se ha acor
dado, por proveído de este dia, citar 
para él en forma á los interesados 
en ella y mandando llamar por edic
tos á la ausente D.ft Angelita Garcia 
Bengoechea, para que en el término 
de quince dias, contados desde que 
se publique en el Boletin oficial de 
la provincia de Burgos, comparezca 
en autos, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el per
juicio que proceda.

Y para que sirva de citación á la 
ausente D.“ Angelita Garcia Ben
goechea, expido éste en Salas de los 
Infantes á 6 de Agosto de 1906.— 
Ventura Izquierdo Ubierna.= Por 
su mandado, Julián Ruiz.

Covarrubias.
D. Nicolás Sanz Meneses, Juez mu

nicipal de esta villa,
Hago saber: que el dia 28 del 

actual, á las tres de la tarde, ten
drá lugar en la sala audiencia de 

este Juzgado la venta en pública 
subasta de los bienes embargados 
á D. Juan Arroyo Martin, vecino 
de Retuerta, por D. Valentín Renes 
Tejada, que lo es de esta villa, para 
hacerle pago de 21'20 pesetas, cu- 
yos bienes, radicantes en el térmi
no municipal de Retuerta, son los 
que á continuación se expresan:

Una tierra á Los Hoyos, de cua
tro celemines, tasada en 45 pesetas.

Otra al mismo término, de igual 
cabida, en 25.

Lo que se hace saber al público 
por el presente anuncio para que 
llegue á conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta 
advirtiendo que no se admitirá pos' 
tura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo, y que los Imita
dores han de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación de dichos 
bienes.

Las fincas carecen de títulos, y 
tanto los gastos de éstos como los 
de la escritura, serán de cuenta del 
rematante.

Dado en Covarrubias á 8 de 
Agosto de 19O6.=E1 Juez munici
pal, Nicolás Sanz.=Por su manda
do, Román Núñez.

Anuncios Oficiales
Parque administrativo de suministro 

de Burgos.
Necesitando adquirirse los artícu

los que al final se designan, se con
voca concurso de los mismos para 
el dia 24 del mes actual, á las diez 
de la mañana. Los que desen inte
resarse en él necesitan depositar 
previamente en la Caja del Esta
blecimiento una cantidad en metá
lico igual al 10 por 100 del importe 
total del artículo que ofrezcan y 
sujetarse á las condiciones de los 
mismos y demás pormenores que 
deben ser conocidos de antemano, 
á cuyo efecto estará de manifiesto 
en la administración del Estableci
miento de nueve de la mañana á 
una de la tarde y de cuatro á seis 
de la misma el correspondiente 
pliego de condiciones, rigiendo para 
el concurso la hora del reloj de la 
Comisaría donde ha de celebrarse.

Burgos 9 de Agosto de 19O6.=E1 
Director, Sebastián de la Iglesia.

Artículos que se adquirirán.
Harina de 1.a 
Carbón de cok. 
Cebada.
Paja de trigo para pienso.
Avena.

Anuncios particulares
El oculista Doctor Urraca parti

cipa á su clientela que durante todo 
el mes de Agosto las horas de con
sulta serán de nueve á once de la 
mañana. 8—o

LA RELOJERÍA
DE LUIS TORRES

IA ADMINISTRACIÓN DI! LOTERÍAS NÚ1L Z, 

se han trasladado desde el n^roer°s 
28 de la Plaza Mayor á los numero 
35 y 36 de dicha Plaza, esquina 
la calle de San Lorenzo, jun 
comercio de D. Joaquín ^aV
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